
SIGUE 

causas... 

-Nuestra posición es que la Ley de Frac- 

cionamiento Pesquero es ley de la Repú- 

blica, eso es evidente. No podemos cues- 

tionar la ley, sino que al contrario, nuestra 

labor acá es implementar la ley y cumplirla. 

Nuestra posición como gobierno es que no 

hay una vuelta atrás en el fraccionamiento 

pesquero, en eso hay que ser muy claro. Te- 

nemos más bien la tarea de resolver todas 

las preguntas pendientes respecto a la im- 

plementación de la Ley de Fraccionamiento 

Pesquero, que son muchísimas. 

La verdad es que el gobierno anterior... 

nosotros nos encontramos al 11 de marzo 

con un montón de preguntas sin resolver 

en materia de Ley de Fraccionamiento Pes- 

quero. Para ser más específico, nos encon- 

tramos con preguntas sin resolver respecto 

de, por ejemplo, cómo se distribuía el por- 

centaje de aumento de la facción de la pesca 

artesanal. 

Hemos tenido que hacer un tremendo 

trabajo, muy desgastante, para poder dar 

certeza también a los actores de la pesca ar- 

tesanal acerca de cómo se va a distribuir ese 

aumento que se le dio en virtud de la Ley de 

Fraccionamiento Pesquero. Pero en cuanto 

a cuestionar el fraccionamiento como tal, 

no está entre nuestros planes. 

Ahora, desde luego que si los tribunales de 

justicia determinan algo o fallan en cuanto 

a lo que estas demandas pretenden, por su- 

puesto que hay que acatar los fallos de la 

justicia. 

¿Cuando dice que no hay vuelta atrás con 

el fraccionamiento, está planteando que no 

están pensando en ingresar ningún tipo de 

reforma o cambio a esta ley? 

-Correcto. No, no está entre nuestros pla- 

nes. En la agenda de nuestro gobierno no 

está previsto para nada modificar el fraccio- 

namiento que dispuso la ley. Tenemos otras 

tareas por delante en las cuales queremos 

enfocar nuestro esfuerzo, por lo tanto, no 

habrá un cuestionamiento a eso. 

Retiraron el proyecto de nueva ley gene- 

ral de pesca del Congreso. ¿En qué está ese 

proceso, quieren ingresar otro modificado? 

-No, en esto también quiero ser bien cla- 

ro. No va a haber un nuevo proyecto de ley 

de pesca, eso no está en nuestros planes 

tampoco. Hemos retirado el proyecto de 

ley que había ingresado el gobierno an- 

terior por dos razones. Primero, porque 

buena parte de ello se sacó de ese proyecto 

de ley original y se llevó a lo que hoy día 

es la Ley de Fraccionamiento Pesquero. Y 

tal como han dicho -incluso exautoridades 

del gobierno pasado-, la Ley de Fracciona- 

miento corrige lo que el sector artesanal 

consideró por mucho tiempo como una 

injusticia en la distribución de la cuota 

global. Entonces, el principal problema 

que había ya está resuelto. 

Pero lo más importante es porque -y esta 

es la otra razón- el resto del proyecto tenía, 

primero, ideas que no compartimos en ab- 

soluto, tanto por motivos técnicos como 

políticos, y en segundo lugar porque era 

un proyecto refundacional que quería re- 

emplazar íntegramente la Ley de Pesca por 

otra. No nos parece que es la forma de avan- 

zar. No se avanza reemplazando leyes ínte- 

gramente por otras, especialmente en un 

sector tan sensible como es la pesca. 

Se avanza modificando y construyendo 

sobre lo que ya tenemos. Es verdad que la 

Ley de Pesca es perfectible, tiene muchos 

defectos, por cierto, pero la iremos mejo- 

rando con proyectos específicos acotados a 

las necesidades que tiene el sector. Enton- 

ces, ese es nuestro norte. 

Por tanto, no va a haber una nueva ley de 

pesca, es la misma ley que tenemos del año 

91, que se ha modificado muchísimas veces 

-más de 30 veces- y que la seguiremos per- 

feccionando, logrando los consensos y los 

acuerdos necesarios. 

La megarreforma del gobierno contempla 

tres propuestas para la acuicultura. ¿Qué 

objetivo final tienen? 

-Estamos trabajando desde que asumimos 

en crear un conjunto de medidas que se 

orienten a fortalecer la competitividad en la 

acuicultura y a destrabar inversiones a tra- 

vés de otorgar certeza jurídica en muchos 

aspectos que pueden ser mejorados de ma- 

nera sustantiva. La meta final es posicionar 

al sector como lo que es, un pilar estratégico 

de la reactivación económica en Chile. 

En la pesca no es llegar y sacar más pes- 

cado, derechamente. Tenemos buena parte 

de nuestros recursos bastante tensionados. 

Muchos de ellos son explotados, casi la mi- 

tad. Entonces, no es llegar y simplemen- 

te sacar más pescado del agua, pese a que 

vamos a explorar algunas opciones dentro 

de la pesca para dar más valor. Pero en la 

acuicultura, en cambio, tenemos mucho 

potencial para poder crecer aún de manera 

sustentable y para agregar más y mejor pro- 

ducción. Todas las medidas al final apuntan 

a eso. 

¿Cómo ven el trabajo legislativo al respec- 

to? 

-Estamos optimistas. En lo que se refiere 

a las reformas que pretenden apoyar o in- 

centivar la productividad en el sector acui- 

cultor, creemos que son propuestas bien 

acotadas y bien sensatas, y que tendrán un 

efecto positivo en la productividad. Enton- 

ces, no veo cómo podría haber oposición a 

que con esta reforma acotada avancemos en 

un camino en que todos queremos avanzar, 

que es destrabar proyectos de inversión que 

van a tener beneficio no solamente para el 

ecosistema donde funcionan sectores acui- 

cultores, sino que también van a rebotar en 

mayor productividad y beneficio para la re- 

gión en las cuáles operan, incluyendo en la 

generación de empleos. 

¿Tienen una alta expectativa de que pueda 

avanzar, al menos esta parte del proyecto...? 

-Sí, exactamente. Por supuesto que es ver- 

dad que estas modificaciones están insertas 

en un proyecto que es más complejo, que 

es más largo, y la verdad es que siempre es 

difícil vaticinar cómo será la discusión par- 

lamentaria, pero al menos estas reformas 

creemos que deberían llegar a buen puerto 

en un tiempo prudente, razonable.Q   
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Salario mínimo: Ejecutivo 
posterga para este martes 
propuesta de reajuste y 
CUT sube apuesta por un 
alza sobre el IPC 
De acuerdo a un estudio comparativo que realizó 
el Observatorio del Contexto Económico de la 
Universidad Diego Portales (OCEC-UDP), con el 
nivel actual de ingreso básico de $539 mil Chile se 
encuentra en tercer lugar de América Latina, solo por 
debajo de Costa Rica y Ecuador. 

CARLOS ALONSO 

La expectativa estaba puesta en que este 

lunes, el gobierno le iba a presentar la 

primera propuesta de reajuste del salario 

mínimo a los representantes de la Central 

Unitaria de Trabajadores (CUT). Sin em- 

bargo, nada de eso ocurrió y se postergó 

para este martes. A las 15 horas, nueva- 

mente se reunirá el Ejecutivo con la CUT. 

“Tenemos miradas distantes, sobre una 

misma realidad, sobre un mismo núme- 

ro”, señaló al término de la reunión el 

presidente de la multisindical, José Ma- 

nuel Díaz. 

En esa instancia, el dirigente reforzó la 

mirada que tienen los trabajadores que 

se debe recuperar el poder adquisitivo. 

“Nosotros creemos que los trabajadores 

deben tener un incremento de sus remu- 

neraciones reales para que compense lo 

que han perdido por efectos del alza del 

petróleo, pero el gobierno está mirando 

a2,3,4,5 años el tema de la empleabi- 

lidad”. Para Díaz, “las negociaciones son 

anuales”. 

En este contexto, el presidente de la 

CUT expresó que se “buscará todas las 

formas para evitar que los trabajadores 

pierdan poder adquisitivo, pero también 

pierdan el valor del trabajo que nosotros 

luchamos por muchas décadas. El traba- 

jo decente es esencial para una democra- 

cia sana”. 

Actualmente, desde enero del 2026 es 

de $539 mil. 

Desde la CUT han enfatizan que el alza 

tiene que superar el IPC para recuperar 

el poder adquisitivo, la canasta básica de 

alimentos y que permita la superación de 

la pobreza. 

COMPARACIÓN REGIONAL 

De acuerdo a un estudio comparativo 

que realizó el Observatorio del Contexto 

Económico de la Universidad Diego Por- 

tales (OCEC-UDP), con el este nivel Chi- 

le se encuentra por debajo de los países 

desarrollados, pero respecto a los países 

de América Latina se puede advertir que 

Chile solamente se encuentra por debajo 

de Costa Rica y Ecuador, siendo a abril de 

2026, el segundo país con el salario míni- 

mo más alto de América del Sur. 

Ahora bien, el informe detalla que, en 

el caso de países desarrollados, se puede 

observar que, en general, las tasas de ocu- 

pación informal están por debajo del 30% 

y un ratio salario mínimo/PIB por trabaja- 

dor igual o menor a 0,25. Dentro de estos 

parámetros, los únicos países de América 

Latina cuya ratio estaría dentro del rango 

de los países desarrollados y a su vez man- 

tienen una tasa de ocupación informal 

menor a 30% son Chile y Uruguay. 

En los últimos años el crecimiento del 

costo salarial por hora ha estado desali- 

neado con el crecimiento de la produc- 

tividad laboral. Desde diciembre 2021 

- enero 2022, el salario mínimo real ha 

crecido en 23% en cuatro años; mientras 

que, la productividad laboral media se 

mantuvo estancada en los últimos años 

registrando una ligera caída de 1% en el 

mismo periodo. 

También se resalta que “uno de los as- 

pectos que se debe establecer en el deba- 

te sobre el salario mínimo es el hecho de 

que, de acuerdo con las cifras procesadas 

de la Encuesta Suplementaria de Ingre- 

sos 2024, sólo el 12% de los trabajadores 

afectos al ingreso mínimo mensual es 

proveedor principal de un hogar con 3 

personas o más y en donde no hay otros 

ocupados”. 

Por ende, mencionan que “si el objetivo 

es evitar que haya trabajadores de jorna- 

da completa que estén en la pobreza jun- 

to a su núcleo familiar, la herramienta 

más apropiada no es un alza generalizada 

de salarios desalineada del crecimiento 

de la productividad laboral debido a los 

efectos negativos que conlleva sobre la 

generación de empleo, sino utilizar la 

política social para lograr este fin”.Q
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